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PRIMERA SECCION.

Qaeeta del 8 de Agosto de 1880.

Ministerio de la Gobernación.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reiua Doña María Cristina (que 
Dios guarde) continúan en esta 
Corte sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan 
SS. AA. RR. las Serenísimas Seño
ras Princesa de Asturias, é infantas 
Doña María de la Pazy Doña María 
Eulalia.

Ministerio de Gracia y Justicia.

PROYECTO

DE REFORMA DEL CÓDIGO PENAL.

fOontinnacionJ
TITULO 11.

MITOS CONTBA LA SEGURIDAD EXTE

RIOR DEL ESTADO.

CAPÍTULO I.
Delitos de traición.

Art. 145. El español que indu
jere á una potencia extranjera á 
'ieelarar guerra á España, ó se 
concertare con ella para el mismo 
fin, será castigado con la pena de 
<^adena perpétua á muerte, si lle
vare á declararse la guerra, y en 
otro caso, con la de cadena tempo
ral en su grado medio á la de ca- 
fiaaa perpétua.

Art. 146. Será castigado con la 
pana de cadena perpétua á muerte:

1-* El español que facilitare al 
Enemigo la entrada en el Reino, la 
tomaó destrucción de plaza fuer- 
^®» puesto militar, buque é alma- 
’^®ue8 de boca ó guerra del Es
tado.

2 .* El español que sedujeretro- 
P^ española ó que so hallare al ser
vicio de España, para que se pase 
^^^8 filas enemigas ó deserte de 
•t^^ banderas, estando en campaña.

3 .® El español que reclutare en 
España gente para hacer la gue
rra á la Pátria, bajo las banderas 
de una Potencia enemiga.

Los delitos frustrados de los he
chos comprendidos en los números 
anteriores, serán castigados como 
si fueren consumados, y las tenta
tivas, con la pena inferior en un 
grado.

Art. 147. Será castigado con la 
pena de cadena temporal en su 
grado máximo á muerte:

1 .° El español que tornare las 
armas contra la Pátria, bajo ban
deras enemigas.

2 .* El español que reclutare en 
España gente para el servicio de 
una Potencia enemiga, en el caso 
de que no fuese para que aquélla 
tome parte directa en la guerra 
contra España.

3 .* El español que suministrare 
á las tropas de una Potencia ene
miga caudales, armas, embarca
ciones, efectos ó municiones de boca 
ó guerra, ú otros medios directos y 
eficaces para hostilizar á España, ó 
favoreciere el progreso de las armas 
enemigas de un modo no compren
dido en el artículo anterior.

4 .° El español que suministrare 
al enemigo planos de fortalezas ó 
de terrenos, documentos ó noticias 
que conduzcan directamente al 
mismo fin de hostilizar á España ó 
de favorecer el progreso de las ar
mas enemigas.

5 .“ El español que en tiempo de 
guerra impidiere que las tropas 
nacionales reciban los auxilios ex
presados en el número 3.° ó los 
datos y noticias indicados en el 4.°

Art. 148. La conspiración para 
cualquiera de los delitos expresados 
en los tres artículos anteriores, se 
castigará con la pena de pre.sidio 
mayor, y la proposición para los 
mismos delitos, con la de presidio 
correccional.

Art. 149. El extranjero resi
dente en territorio español que co
metiere alguno de los delitos com
prendidos en los artículos anteriores, 
será castigado con la pena inmedia

tamente inferior á la señalada en 
éstos, salvo lo establecido por trata
dos ó porel derecho de gentes acerca 
de los funcionarios diplomáticos.

Art. 150. Los quecoraetieren los 
delitos expresados en los artículos 
anteriores contra una Potencia 
aliada de España, en el caso de 
hallarse en campaña contra el ene
migo común, serán castigados con 
las penas inferiores en un grado á 
las respectivamente señaladas.

Art. 151. Incurrirán en la pena 
de cadena perpétua á muerte los 
Ministros de la Corooa, que, con 
infracción delartículo 55 de la Cons
titución, autorizaren decreto:

l .° Enajenando, cediendo ó per
mutando cualquiera parte del terri
torio español.

2 .° Admitiendo tropas extran
jeras en el Reino.

3 ." Ratificando tratados de 
alianza ofensiva que hayan produ
cido la guerra de España con otra 
Potencia. ■

Art. 152. Serán castigados con 
la pena de cadena temporal en su 
grado medio á cadena perpétua, 
los mencionados en el artículo an
terior, que con infracción del ar
tículo 55 de la Constitución auto
rizaren decreto:

l .° Ratificando tratatados de 
alianza ofensiva, que no hayan pro
ducido la guerra de España con 
otra Potencia.

2 .“ Ratificando tratados en que 
se estipulare dar subsidios á una 
Potencia extranjera.

CAPÍTULO II.

Delitos que comprometen la pai^ d la 
independencia del mistado.

Art. 153. El eclesiástico que, 
contraviniendo álas leyes del Rei
no, publicare ó ejecutare disposi
ciones, cualquiera que sea la Au
toridad de que emanen, que pon
gan en peligro la paz pública ó la 
independencia del Estado ó provo
quen la inoservancia de las leyes, 
incurrirá en la pena de extraña
miento temporal.

Art. 154. El que introdujere, 
publicare ó ejecutare en el Reino 
cualquiera órden, disposición ó do
cumento de un Gobierno, extran
jero, que ofenda á la independen
cia ó seguridad del Estado, será 
castigado con la pena do prisión 
correccional en sus grados mínimo 
y medio y multa de 250 á 2.500 
pesetas, á no ser que de este delito 
se sigan directamente otros más 
grave?, en cuyo caso será penado 
como autor de ellos.

Art. 155. En el caso de come
terse cualquiera de los delitos 
comprendidos en los dos artículos 
anteriores por un funcionario del 
Estado; abusando de su carácter 
ó funciones, se le impondrá, ade
más de las penas señaladas en 
ellos, la de inhabilitación absoluta 
perpétua.

Art. 156. El que, con actos que 
no estén autorizados competente
mente, provocare ó diere motivo á 
una declaración de guerra contra 
España por parte de otra Potencia, 
ó expusiere á los españoles á espe- 
rimeutar vejaciones ó represalias 
en sus personas ó en sus bienes, 
será castigado con la pena de re
clusión temporal, si fuere funcio
nario del Estado, y no sióndolo, 
con la de prisión mayor.

Si la guerra, no llegare á decla
rarse, ni á tener efecto las veja
ciones ó represalias, se impondrán 
las penas respectivas en el grado 
inmediatamente inferior.

Art. 157. Se impondrá la pena 
de reclusion temporal al que viola
re tregua ó armisticio acordado 
entre la Nación española y otra 
enemiga, ó entre sus fuerzas beli
gerantes de mar ó tierra.

Art. 158. El funcionario públi
co que, abusando de su cargo, com
prometiere la dignidad ó los inte
reses de la Nación española de un 
mo lo que no esté comprendido en 
este capítulo, será castigado con la 
pena de prisión mayor é inhabili
tación especial perpétua.

Art. 159. El que sin autoriza
ción bastante levantare tropas en
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el Reino para el servicio de una po
tencia extranjera, cualquiera que 
sea el objeto que se proponga, ó la 
Nación á quien intente hostilizar, 
será castigado con la pena de pri
sión mayor y multa de 5.000 á 
50.000 pesetas^

El que sin autorización bastante 
destinare buques al corso, será cas
tigado con la pena de reclusión 
temporal y multa de 2.500 á 25.000 
pesetas.

Art. 160. El que en tiempo de 
guerra tuviere correspondencia coa 
país enemigo ú ocupado por sus 
tropas, será castigado:

1 .® Gonlapenadeprision mayor, 
si la correspondencia se siguiere 
en cifras ó signos convencionales.

2 .° Con la de prisión correccio
nal, si se siguiereenla formacomun 
y el Gobierno la hubiere prohibido.

3 .° Con la de reclusión tempo
ral, si en ellas se dieren avisos ó 
noticias de que pueda aprovecharse 
el enemigo, cualquiera que sea la 
forma de la correspondencia, y aun
que no hubiere precedido prohibi
ción del Gobierno.

En las mismas penas incurrirá el 
que ejecutare los delitos compren
didos en este artículo, aunque dirija 
la correspohdencia por país^amigo 
ó neutral para eludir la ley.

Si el culpable se propusiereservir 
al enemigo con sus avisos ó noticias, 
se observará'lo dispuesto en los ar
tículos 146 y 147.

Art, 161. El español que pasare 
á país enemigo, cuando lo hubiere 
prohibido el Gobierno, incurrirá en 
la pena de prisión correccional y 
multa de 150 á 1.500 pesetas.

Los culpables de delito frustrado 
ó de tentativa serán castigados con 
la de arresto mayor y multa de 150 
á 1.500 pesetas.

CAPÍTULO III.

Mitos contra el derecho de gentes.

Art. 162. El que matare á un 
Monarca ó Jefe de otro Estado, resi
dentes en España, será castigado 
con la pena de reclusión perpetua 
á muerte.

La tentativa de este delito y el 
delito frustrado se castigarán con 
la misma pena que el delito consu
mado.

Cualquier otro atentado de hecho 
contra las mismas personas será 
castigado con la pena de reclusión 
temporal.

Art. 163. El que violare la in
munidad personal ó el domicilio de 
un Monarca ó del Jefe de otro Es
tado, recibidos en España con 
carácter oficial, ó el de un repre
sentante de otra Potencia, será cas
tigado con la peña de prisión 
correccional.

Cuando los delitos comprendidos 
en este artículo y en el anterior no 
tuvieren señalada una penalidad 

' recíproca en las leyes del país á que 
correspoudau las personas ofendí-. 

das, so impondrá al doliucuente la 
pena que sería propia del delito, con 
arreglo á las disposiciones de este 
Código, si la persona ofendida no 
tuviere el carácter oficial mencio
nado en el párrafo anterior.

CAPÍTULO IV.
Mitos de piratería.

Art. 164. Cometen el delito do 
piratería el que dirige ó manda y 
los que tripulan barco armado que, 
sin autorización ó patente de Mo
narca, República ó Estado que 
tenga facultad de expediría, ó con 
abuso de patente legítima, recorre 
los mares ejerciendo en ellos, en 
sus costas ó en otras embarcaciones, 
robos ó violencias.

Art. 165. El delito de piratería 
cometido contra españoles ó sub
ditos de otra Nación que no so 
halle en guerra con España, será 
castigado con la pena de cadena 
temporal á cadena perpétua.

Cuando’ el delito so cometiere 
contra súbditos no beligerantes de 
otra Nación que se halle en guerra 
con España, será castigado con la 
pena de presidio mayor.

Art. 166.. Incurrirán en la pena 
de cadena perpetua á muerte los 
que cometan los delitos de que se 
trata en el párrafo primero del 
artículo anterior, y en la pena de 
cadena temporal á cadena perpétua 
los que cometan los delitos de que 
se habla en el párrafo segundo del 
mismo artículo:

1 .0 Siempre que hubieren apre
sado alguna embarcación al abor
daje ó haciéndola fuego.

2 .° Siempre que el delito fuere 
acompañado de asesito ú homicidio 
ó de alguna de las lesiones desig
nadas en los artículos 435, 436 y 
números l.°y 2.° del 437.

3 .0 Siempre que fuere acompa
ñado de cualquiera de los atentados 
contra la honestidad señalados ea 
el capítulo 2,0, título XI de este 
libro.

4 ,” Siempre que los piratas ha
yan dejado algunas personas sin 
medio de salvarse.

5 .0 En todo caso el capitán ó 
patrón piratas.

T1TUI.O 111.

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD INTERIOR 

DEL ESTADO Y CONTRA LA CONSTITUCION.

CAPÍTULO I. -

Delitos de lesa majestad, contra las 
Córtes, el Consejo de Ministros g 

contra la forma de gobierno.

SECCION PRIMERA..

Delitos de lesa majestad.

Art. 167. El que matare al Rey 
será castigado con la pena de 
muerte.
. La tentativa de este delito y el 
delito frustrado se castigarán con del Rey,

la iqisma pena que el delito consu
mado.

Los demás atentados contra su 
persona, su seguridad ó su libertad, 
serán castigados con la pena de 
cadena temporal en su grado máxi
mo á muerte.

Art. 168. El que matare al in
mediato sucesor á la Corona, al 
consorte del Rey, al Regente óá 
cualquiera de- los Regentes del 
Reino, será castigado con la pena 
de cadena perpétua á muerte.

La tentativa de este delito y el 
delito frustrado se castigarán con 
la misma pena que el delito con
sumado.

Los demas atentados contra sus 
personas, su seguridad ó su liber
tad, serán castigados con la pena 
de cadena temporal en su grado 
medio á cadena perpétua.

Art. 169. La conspiración para 
cualquiera de los delitos previstos 
en los artículos anteriores, será 
castigada con la pena inmediata
mente inferior en grado á la seña
lada al delito que bs culpables in
tentaren cometer.

La proposición con la inferior en 
dos grados.

Art. 170. Al que injuriare, ca
lumniare ó amenazare de palabra 
al Rey en su presencia, se le im
pondrá la pena de reclusión tem
poral.'

Si las injurias, la calumnia ó la 
amenaza tuvieren lugar fuera de 
su presencia, por escrito y con 
publicidad, serán castigadas con 
la pena de prisión mayor.

Las injurias, calumnia ó amena
zas proferidas en cualquiera otra 
forma, se castigarán con prisión 
correccional ea sus grados medio 
y máximo.

Art. 171. Los delitos de que 
trata el artículo anterior, cometi
dos contra el inmediato sucesor á 
la Corona, el Rey consorte. Madre 
ó Padre dél Rey, el Regenteó cual
quiera de los Regentes del Reino, 
serán castigados con las penas in
feriores en un grado á las señala
das en él, á no ser que la merezcan 
mayor por otras disposiciones de 
este Código.

Art. 172. El que invadiere vio
lentamente la morada del Rey, será 
castigado con la pena de reclusión 
temporal, '

Si la invasion violenta fuere de la 
morada del inmediato sucesor á la 
Corona, del Rey consorte, del Re
gente ó cualquiera de los Regentes 
del Reino, la pena será de prisión 
mayor.

SECCION SEGUNDA.
Delitos contra las Cortes y sus individuos y 

contra el Consejo de Ministros.

Art. 173. Serán castigados con 
la pena de relegación temporal en 
su grado máximo á relegación per- 

. pétua los individuos de la familia 
los Ministros, las Autori

dades y demás funcionarios, así 
civiles como militares, que, cuando 
vacare la Corona ó el Rey se im
posibilitare de cualquier modo para 
el gobierno del Estado, no obede
cieren á la Regencia, después de 
haber esta prestado el juramento 
que la Goastitucioa exige, ó al Con. 
sejo do Ministros, miientras que, con 
arreglo á la misma, gobierne pro
visionalmente el Reino.

Art. 174. Incurrirán en la pena 
de relegación temporal, en el caso 
de ser acusados por el Congreso 
ante el Senado, los Ministros:

1 .® Cuaadó;no se cumpliere con 
el precepto constitucional de reunir 
las Córtes todos los años .

2 .® Cuando estuviere reunido 
uno de los Cuerpos Golegisladorog 
sin estarlo el. otro, .ex.eepto.,el, caso 
en quo el Senado ejerza funciones 
judiciales. ^

3 .® Cuando trascurren tres me
ses desde el decreto de disolución 
de uno ó de ambos Cuerpos Cole
gisladores sin que se publiqueel 
de convocátoria para nuevas Cór-

4 .’ Cuando las Córtes no fueren 
convocadas luego que vacare la Co
rona, ó cuando el Rey se imposibi
litare de cualquier modo, para el 
gobierno. .

Art. 175. Los que invadieren 
violentamente ó con intimidación 
el Palacio de Cualquiera de los Cuer- 
pos:Colegisladores, serán castiga
dos con la pena de relegación tem
poral, si estuvieren las Córtes re
unidas. ,

Art. 176. Los que, pertenecien
do á una fuerza armada, intentaren 
penetrar en el Palacio de cualquie
ra de los Cuerpos Colegisladóres pa
ra presentár eñ persona y colectivá- 
mente peticiones á las Córtes, in
currirán en la péna de relegación 
temporal.

Art. 177. Los que, sin pertene
cer á una fuerza armada, intentaren 
en el Palacio de cualquiera de los 
Cuerpos Colegisladores .para pro 
sentar en persona y colectivamente 
peticiones á las Córtes, incufnrán 
en la pena de confinamiento.

El qué solo intentare penetrar en 
ellos para presentar en persona io'' 
dividualmente una ó mas peticio
nes, incurrirá en la de destierro.

Art. 178. Incurrirán támbieD 
en la pena de confinamiento loi 
que, perteneciendo á una fuerza ar
mada, presentaren ó intentaren 
presentar colectivamente, aunq^J 
no fuere en persona, peticiones» 
cualquiera de los Cuerpos Colegís' 
ladores.

En igual pena incurrirán los qu0i 
formando parte de Una fuerza ar
mada, las presentaren ó intentaren 
presentar individualmente, nosiefl' 
do con arreglo á las leyes de sn 
instituto, en cuanto tenga reláoioú 
con éste.

f Se contifiii^^ ‘̂J
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En la Gaceta del 28jdi&''^'JúLiBpj'ó^. 
fimo pasado.;Se rectifica la Real ór- 
deji'publjcadb. efila diei. 181 del mis
ino mes^Avdaserta euxeL^muraero'19 
de este £ole¿in, corres-pondiente al 
Jueves 22 del citado Julio; y sien
do importante dicha rectificación, 
he acordado jpublioarla enceste pe
riodico, oficial para conocupiento de 
los Aynutarpientos y Alcaldes de 
esta provincia, en la forma si
guiente: P’ 5

Eu la página 2.% columna l.\ 
línea 40 del íeferido jBoletin, donde 
dice la Comisión, debmdecir el Con-' 
sep: y asiaiismo debe ejorregirse 
igual error r,e^.etido en las páginas , 
V, columnq úf®, línea 39| página, 
3, columna j.®, línea 39, y colum- 
na2.* línea, 120 y 21 y 74; y .colum
na 3.®, Iíneai43.
'Valladolid Me’Agos to de^-^ 

-El Gobernador interino, Ramón 
Loma.
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El Intendente militar del Distrito de 
Castilla la Vieja.

No habiendo producido remate 
la primera subasta hace saber: que 
debiendo contratarse á precios fi
jos el suministró de pan y pienso á 
fis trópás y caballos del Ejército es- 
taates y transeúntes en Palencia por 
01 término de un año desde 1 .“ de Oc
tubre próximo á fin de.Setiembre si - 
guiente, con sujeción al pliego de 
condiciones que se 'hallará de ma
nifiesto en esta Intendencia y en 
lo Comisaría de Guerra de dicho 
punto, se convoca á una se
gunda pública y simultánea. licita
ción que tendrá lugar en ambas de- 
Peadéncias'él dia 31 dél actual á 
los . dos. y. ■ media de su larde 
con arreglo á lo prevenido en el 
i^efi Decreto de 27 de Febrero de 
1852 é InstrúcciOn de 3 de Junio 
^'goiente y mediaute pr,oposiciones 
^^.•PH^go cerrado arregladas al 
Modelo que^con dicho pliego esta
ña de manifiesto endás citádas ofi- 
cmas, en ,el concepto de que las 
ofertas han de esten^erse en papel 
Mellado presentando cod ellas'la 

'Cédula-personal y que el precio lí- 
j^úe para esta subastase fijarái con 

® anticipación necesaria.
'VaHadoHd 4 de AgostO do T880. 

“"Juan Arun asi. '

No habiendo producido remate 
la primera subasta hace saber: que 
debiendo contratarse á precios fijos 
el suministro de pan y pienso alas 
tropáS-- y éabadlÓs delEjbreito estan.-f

tes y transeúntes en Oviedo por 
eP término de un año desde 1.5 de 
Octubre próximo á fin de Setiem
bre •;8Í^uÉ®itá,:cdS suyécioS’al piié^'‘ 
go de condiciones que se hallará 
de manifiesto CjU esta Intendencia , 
y en la Comisaría de Guerra de 
dicho punto, se convoca á una se
gunda pública y simultánea lici
tación que tendra lugar en ambas^ 
dependencias el dia 31 del actual á 
la una y media do su tarde,' con 
arreglo á lo prevenidoen el Real De- 
.creto de 27 de Febrero de 1852 é Ins
trucción de 3 de Junjo siguiente y 
mediante proposiciones en pliego 
cerrado arregladas al modelo que 

-con dicho pliego estárá de manifies- ' 
to en las citadas oficinas, eu el con
cepto de que las ofertas han de 
esten.derse en papel, sellado presen-, 
tando con ellas la cédula personal 

■ y que -ul-precio límite para esta su
basta se fijará-con la anticipación

•necesáTia:’ ■
Valladolid 4 de Agosto .fie 1880/,, • 

—Juan Arenas. - r^- Uy^ «^¿^

ACADEMIA PROVINCIAL 
DE BBLLA.S ARTES DE LA PURÍSIMA CON- 

QEPCION DE VALLADOLID.

Premiosa^tr.aoQ'dinariosparael 
¡ Ano 18^80,.

Primer s^upo

1 .® Se concederán seis premios 
extPáordinários por valor de 25 pe
setas dadá uno, á lOs alumnos mas 
notábléis de ambos sexos;-de entre 
los que hubiesen obtenido premio 
ordinario de la Escuela dé Bellás 

■ Artes én él cursó de 1879 á 80, ad- 
juáícáddosó7c.uatró para los alum- 

. nos, ó sea u.no por cada clase,, y 
dos en las correspondientes .á .la 

..seccion de señoritas. . ;
2 .” La adjudicación de premios 

se verificará por el Tribunal en vis
ta de todos los trabajos • gráficos 
ejecutados durante el cursó por los 
alumnos premiados en la Escuela.':

. Sega iwlo grnpo.
Concurso de oéras originales.

d.° Serán admitidas todas las 
obras originales de Bellas Artes y 

, aplicaciones del Arte ája industria,- 
ya se presenteu'como trabajos corn? 
pletos ó ya como estudios, bocetos 
y proyectos, siempre que sus auto
res sean ó hayan sido discípulos de 
esta Escuela de Bellas Artes.

“ 2T Se adjudicarán á los autores 
de las obras, que á juicio del Tri- 

bpnRlfilq Dier.ózcan doS prumios íDú^'’ 
r.^'tmÁbl^’iibr váTÓf'fié ¿5d'¡íés#a^'' 
cada une, tres de 2.^, de 125 id., y 
TRES ACCESIT de 75 id. Los exposito
res que hayan obtenido tres recom- 

. pensas dq jgual clpse en concursos ' 
anteriores, no podrán aspirar mas 
que á un premio superior. Los que 
hayan merecido tres de esta clase, 
presentarán sus obrás..sjn .opción, lá 
premio. La Academia se reserva e^n 
este caso el recompensar á sus aú- 
tórés oon meneiones honoríficas,.re
comendándoles á quien corresponda 
para efectos á que^pudiere haber 
lugar. i i

3 .“ El Tribunal Ípára juzgar las 
obras de ambos grupos, se compon
drá de siete indi\1íduos de esta 
Academia y se invitará á las Ex- 
celentísimas Corporaciones provin 
cial y municipal para que, si gué- 
tan, nombren además un individuo 
de.su,seno. , ’

4 .® Las ' obras se presentarán 
del 5 al 10 de Setiembre del pre
sente.año en la Secretaría de la 
Academia, de once á una de la ma
ñana, expidiéndose recibo á los iñ- 
teresados. Estos presentarán al pro- 

^pio tiempo una nota firmada por 
efips, e^i la que se exprese el pueblo 

^úígu^tiUiíáleza, residencia, el año 
ó años que hubiesen probado curso 
en esta Escuela, los premios que 
hayan obtenido en concursos ante
riores, y el asunto y dimensiones 
de las obras que presenten. Si al
guno de los expositores quisiere 
optar solo á los premios de L* cla
se, á estos y los de 2.% ó no optar 

""áñingunó; lo expresará asimismo 
en dicha nota. ’
.,.5.’ Todos los trabajos admitidos 

por el Tribunal se expondrán al 
público en la -época que aquel de- 

asigne, cuidando de que se hallen 
expuestos y, juzgados en el dia de 
la sesión pública del presente año, 
en el que se entregarán los premios 

_ á los intéresadós'.
6.° Toda obra á que se adjudi

que premio ó accésit quedará pro
piedad de la Academia y se coloca- 

' rá en la Galería de autores moderé 
nos de este Museo provincial.

La Exema. Diputación y Exce
lentísimo Apuntamiento costean los 
premiós y accésit de ambos grupos, 
á excepción de uno de los premios 
de 2.® clase, del 2.’ grupo, que co
rresponde al Gfrculo de‘'Caldéron de 
la Barca. Si otra corporación ó par
ticular costeasen nuevos premios, 
se pondría oportunamente en cono- 
cimientoñel público. - - . - E .

Valladolid 25 de Julio de 1880,— 
El Presidente.—Eustoquio Gante. 
—El Seci?eta.rió éen/r^l, Francisco 
Lopez Gómez.

CUARTA SECCION.

-Wfeio

^pon> J^duardo de An^ulo^^ Qui^tan^, 
Juez de primera instancia de I^re- 
chilla ^ÿ su partido. '

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Leonardo Motila Estrada, 
natural y vecino de Villagomez, 
la Nuévá, antes Villámete, -par
tido de Villalón, provincia de Va
lladolid, casado, labrador y de edad 
de treinta años cuyo paradero ac
tual se ignora para que comparezca 
en este.Juzgado 'á término de diez 
dias, a fin de rendir declaración in
dagatoria qu. la causa criminal de 
oficio que contra él mismo se sigue 
sobre hurto de ropas á Ildelfonso 
Gutiérrez'Martin, vecino de Villa
rramiel, apercibido que si no se pre
sentase en dicha término á contar 
desdé la inserción de la présente 
en la Gacela de Madrid, será decla
do rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiese, lugar-coa arreglo á 
las leyes.

. A-1 a vez. exhorto, ruego
go á todas las autoridades ó indi
viduos de la policía de la Nación 
se averigüe el paradero del mismo 
y caso de ser habido se le remita 
en clase de detenido á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Frechilla y Agosto seis 
de mil ochocientos ochenta.-Eduar
do Angulo.—Por mandado do su 
señoría, Deogracias Paredes.

QUINTA SECCION.

NüM. 643

Alcaldía constiiucwnal de 
Villanueva de las Torres.

• Por virtud del presente se hace 
saber: Que en esta Alealidía sale á 
pública subasta para el día 30 del 
que rige y á^-la hora de las diez de 
su mañana, la construcción-de Casa 
Consistorial y en su planta baja Es
cuelas para niños y niñas, bajo el 
tipo de 4.955 pesetas y 63 céntimos; 
los que deseen tornar parte onda 
subasta y enterarse de la obra que 
se ha de ejecutar, tiohen de mani
fiesto en la Secretaría de este Mu
nicipio el pliego de condiciones fa
cultativas y económicas de la obra, 
así como tambien el proyecto.

Lo que se anuncia al público para 
la suficiente'notor-iedad.

Villanueyú de. las .Torres .6 da 
Agosto de 1880.—El Alcalde Cons
titucional.—Vicente Barrocal.—El 
Secretario, Mariano Lopez.
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AYÜWTAMIOTO OB VALLAD OLIO.
AÑO DE 1880 Á 1881. CONTADURÍA.

NOTA de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semam 
que termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

JORIVALES 
satisfechos.

VENDEDORES Ó CONTRATISTAS. CONCERTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECIO. IMPORTE.

Pettiat. Cit. PtteSat. Cit. Ptttíat.

Obras de reparación en el edificio de
43 75los Mostenses.........................................

Reparación de empedrados en la pla
zuela de Santa Cruz y Cárcaba. . . 203 69 . José Martínez. Trasporte de materiales. 56 M

Limpieza de pozos-sumideros. . 127 97 > - > * I
Reparación de los caminos vecinales. 36 36 .>

Mariano Alonso.
»

Yeso.
»

145 arrobas. » 20 29
I
1

Obras de raparacion en la Casa Galera 
Conservación y aumento de viveros^

32

60

12

75

José Martínez. Un porte de ladrillo. » » 2 »

y arbolados. •....................... >
' Mariano Franco. Huebras.

5 y’112. »
6 50 35 1í

Arreglo de los jardines del Campo
Ignacio Gaspar. Triguillo para los cisnes » » 4 1

401 21 Serbando Franco. Hojas de escarola paraid. > » 2 1
Grande. . ......................................... Pedro Sarmentero. Vinagre. 64 litros. » 35 18 1

María Martínez. Aceite para las Norias. 1 85

Total jornales. . . . . 905 85 Total materiales..................... 149

B.SSVXÆS17.

Importan los jornales. . . .
Id. los materiales.......................

Total pesetas.

Pesetas. Cts.

905 85
149 10

1054 95

Valladolid 3 de Julio de 1880.—V? B.®, El Alcalde Accidental, Joaquin de Mier y Terán..—El Contador, Nicolás G. y Peña

NüM. 635.

Alcaldía constitucional de 
Jiueda.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-cirujano titular de esta villa 
para la asistencia de 435 á 450 fa
milias pobres con la dotación anual 
de 1750 pesetas pagadas por men
sualidades vencidas de los fondos 
municipales.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas á esta Alcal
día, dentro del término de quince 
dias que principiarán á contarse 
desde la fecha de este anuncio.

Rueda 29 de Julio de 1880.—El 
Alcaide.-Gregorio Lesea.—Pedro 
Cendón.

NuM. 639.

Ayuntamiento constitucional de 
Villafranca de Duero.

Se halla recogida y depositada 
de mi órden en la posada de Pas

cual González, una hucha de alzada 
regular, pelo negro, ó sea moina 
hasta el hocico y de buena presen
cia, la que fué recogida en la no
che última por un vecino de este* 
pueblo y estaba causando daño en 
un trigo de otro vecino y que me 
dió cuenta en la misma noche, la 
persona á quien pertenezca puede 
presentarse á recogería dentro del 
plazo de quince dias á contar desde 
la inserción en el Doletin oficial de 
la provincia, pagando daños y 
gastos que aquella originen.

Villafranca de Duero 4 de Agos
to de 1880.—El Alcalde.

ANDNQOS PARTICULARES.

MÁQUINAS
UM U UtCCIOJ Dl ÍEBEAIES.

Segadora imperial Samuelson: en
sayada el 3 de Julio de 1880, venta en 
el acto de un ejemplar al Exemo. Se

ñor Conde de Castroponce, precio 4000 
reales.

Trillo Castellano de Diez, Patente 
de invención: ensayos 15 y 23 de Ju
lio, venta de un ejemplar á D. Felipe 
García, labrador con siete pares en 
Renedo de Esgueva, precio 800 reales.

Aventadora sistema Aspwill-Tasker, 
ensayada 15 de Julio, venta de varias 
para Becerril de Campos, Palencia, 
Rueda, Trigueros y otros pueblos: 
precio 700 reales.

Previa garantía, pagos del primero 
al 30 de Setiembre próximo.

No bastando informes, se ensayan 
esos aparatos y tambien todos los que 
para igual destino hay en almacén.

Se reciben encargos de instrumen
tos para la recolección próxima á en
tregar en Abril y cobrar en Setiembre.

Detalló los ensayos JSl Norte de 
Castilla, periódico de Valladolid.

Almacén de Máquinas Agrícolas, 
viti-vinlcolas, pesos y medidas y vino 
del pago de Fuente la Mona.

M. DIEZ T DIEZ, Galle del 20 oí 
Fsbriro, HUM. 6.—Valladolid,

El dia 6 del corriente, desapare
ció una yegua, en el sitio denomi
nado «detrás del dos* en esta ciu

dad, hacia los almacenes de Sem 
prun; edad cerrada, pelo negrt, 
alzada la marca, tiene un espato 
van y cojea, la persona que sepa^¡ 
su paradero avisará á su dueü 
Tomás Alonso, Portillo del Prío^'' 
pe, quien dará el hallazgo.

En la imprenta del Soleil 
oficial, calle de la Obra núm. 
se hallan de venta todos los i® 
presos necesarios para los Ayo’ 
tamientos, y declaraciones de fin 
cas rústicas, urbanas y ganaderil 
asi como tambien las relado^^ 

con sus carpetas que tienen q"’ 
dar los Municipios de todas w' 
fincas, á la Comisión de EstadíS' 
tica, á 5 reales 25 ejemplar®^' 
papel de hilo.

VALLADOLID:
Imprenta de Lúeas Garrida.

Obra, 8.
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